RESOLUCIÓN No. TAT-2887-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:20
horas del día Veintinueve del mes de Enero del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y de NULIDAD CONCOMITANTE, presentados por el Señor HCB, de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …., quien actúa en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la firma APC SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número …3, contra el Acuerdo Nos. 7.8.2 de la Sesión Ordinaria No. 37-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 1° de Julio del 2015.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-391-15.‑
Resultando
1.-	Mediante su Acuerdo No. 7.8.2 de su Sesión Ordinaria No. 37-2015 del 1°
de Julio del 2015, con vista y fundamento a los Criterios de Oficios DAJ 2015002164 de su Dirección de Asuntos Jurídicos y DE-2015-1980 y DE-2015-2046 de su Dirección Ejecutiva, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso:
—"ARTÍCULO 7.8.2.- Se conoce oficio DAJ 2015-002164 prórroga servicio especial estable de taxi modalidad automóviles (sedanes)
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Este órgano colegiado procede a analizar el oficio DAJ 2015-002164, en relación con el oficio DE-2015-1980, referente a prórroga del servicio especial estable de taxi modalidad automóviles (sedanes), y se mociona para aprobar todas las recomendaciones

emitidas, basadas en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DAJ 2015-002158, DE-2015-1980 y DE 2015-2046, los cuales forman parte integral de esta acta.
SEGUNDO: En el Transitorio II de la Ley No. 8955, se señala que por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigida a un grupo cerrado de personas, el porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. De esta valoración dependerá un número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público.
TERCERO: La Procuraduría General de la República en el dictamen C078-2015 del 13 de abril del 2015, determinó en forma vinculante, que el porcentaje de permisos especiales de taxi (seetaxi) en atención a los principios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, no puede igualar o superar la cantidad de concesiones de taxi por base de operación, pues de lo contrario se podría incurrir en responsabilidad administrativa por no garantizar el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión.
POR TANTO, SE ACUERDA
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en los oficios DAJ 2015-002164, DE-2015-1980 y DE 2015-2046, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los referidos oficios, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
2. Se autoriza la prórroga, por esta única vez, por el plazo de tres años, del permiso especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil a las siguientes empresas:….; condicionadas a la presentación de la solicitud de prórroga al 07 de julio del 2015, que cumpla con los requisitos enlistados en el Transitorio I de la Ley No. 8955 y el artículo 29 de la Ley No. 7969, sujetos a la aplicación del porcentaje de concesiones de taxi por base de operación (según lo establecido en el Dictamen C-078-2015 de la Procuraduría General de la República), conforme al cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980, el cual forma parte integral del presente acuerdo.

3. Para la verificación del cumplimiento de requisitos para la prórroga del servicio especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos cuenta con el plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del 07 de julio del 2015, y para determinar la formalización de la prórroga, deberá considerar el cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980 y los requisitos del Transitorio I de la Ley No. 8955, y el artículo 29 de la Ley No. 7969, debiéndose aplicar también lo indicado en el Dictamen C078-2015 emitido por la Procuraduría General de la República.
4. Para todos los efectos correspondientes a la presente prórroga, no se dispondrá de plazo adicional alguno para la subsanación de requisitos, sin perjuicio de lo establecido por la Ley No. 8220.
5. Aquellos interesados en la prórroga que aquí se dispone, que no presenten los requisitos completos en tiempo, no presenten la solicitud de prórroga en tiempo, a los que se les deniegue el permiso, a aquellos que se les rechacen las acciones recursivas, o incumplan con los requisitos de la misma, no podrán prestar el servicio especial estable de taxi, dejándose sin efecto cualquier otro acuerdo anterior que se contraponga al presente acuerdo contenido en el presente artículo.
6. Se comisiona a la Dirección Ejecutiva para que proceda a comunicar a la Dirección General de la Policía de Tránsito sobre todas las personas físicas o jurídicas que se encuentren imposibilitadas para seguir prestando el servicio especial estable de taxi.
7. Notifíquese: A todos los permisionarios de SEETAXI mencionados en el presente acuerdo (ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS DAJ 2015-002164 y DE-2015-1980 y DE 2015-2046 con el respectivo anexo de cada empresa) / Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr y sfonseca@ctp.go.cr / Departamento de Administración de Permisos y
Concesiones	a	los	correos	ecambronero@ctp.go.cr,
cchinchilla@ctp.go.cr y daguero@ctp.go.cr / Departamento Financiero (cobro de canon) al correo msalas@ctp. go.cr / Dirección General de la Policía de Tránsito
8. Se declara firme.-"...
2.- Notificado que le fuera el Acuerdo antes dicho en fecha 03 de Julio del 2015, la firma C… S.A. interpone formales Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad concomitante, según Memorial de fecha 04 de Agosto del 2015, presentados al Expediente No. 310344 de esa fecha.
3.- Por medio de su Acuerdo No. 7.9.3 de su Sesión Ordinaria No. 60-2015
del 28 de Octubre del 2015, con vista y fundamento al Criterio de Oficio No. DAJ 2015-003661 de su Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Rechaza la Revocatoria y la Nulidad Primarias y eleva ante este Tribunal la Apelación y Nulidad respectivas.
4.-	Visto todo lo anterior y en su mérito, conforme a los términos y
prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único
Del Análisis sobre la Admisibilidad del Recurso de marras, se determina que en el ámbito del Consejo de Transporte Público se realiza el debido y necesario análisis precedente e inicial sobre la Admisibilidad y/o Temporalidad del Recurso. Obteniéndose de tal Valoración y de la Revisión realizada por este Tribunal, que los Recursos Ordinarios de manas NO se tienen como presentados en tiempo; es decir, dentro del plazo a que alude el Artículo No. 11 de la Ley No. 7969, toda vez que según los Atestados del Caso, él Acto Objetado fue Notificado a la Parte Recurrente el 03 de Julio del año 2015 (ver Folios 004 vuelto y 045 del Expediente del Caso) y esté presentó sus Recursos y Acciones Recursivas y de Nulidad hasta el día 04 de Agosto del año 2015 (Folios 0048 y 049 del Expediente del Caso).
Siendo más que clara la Interposición Extemporánea de sus Acciones y del tornarse las mismas abiertamente en improcedentes, con independencia del cómputo del Plazo de Interposición, conforme al Medio de Notificación utilizado.
En el sentido apuntado, el artículo 11 de la Ley No. 7969, establece en lo que interesa:
"... Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación."
Y en concordancia con lo anterior, es menester indicar "que la materia recursiva es perentoria, de tal suerte que si no se interponen los recursos en el momento

procesal oportuno, no es posible reabrir los plazos, en virtud de la seguridad jurídica que debe privar y del interés público" [...] "en el caso de los plazos recursivos son de obligado cumplimiento y no es posible eximirse de su observancia, esencialmente por la seguridad jurídica, pues tome en consideración el apelante que no se trata de venir a interponer el recurso quizás unos días después, sino que de admitir tal tesitura cualquier recurrente podría venir a interponer el recurso de apelación incluso años después" [...] 'Por lo que no existiría certeza para la Administración, ni para los adjudicados. De esa forma, esta Contraloría General estima que no es de recibo el argumento de la justa causa que le impidió apersonarse en tiempo a este Despacho para hacer valer sus derechos (por ejemplo otorgando un poder especial a otra persona para que realizara estas gestiones en su nombre), por lo que procede rechazar de plano el recurso por extemporáneo." ... R-DAGJ-347-2005 de las 9:00 horas del 15 de junio del 2005.
Así, de conformidad con la normativa transcrita anteriormente y con lo reflexionado en mérito, se determina que el Recurso de Apelación referido ha sido presentado de manera EXTEMPORÁNEA, por lo que el mismo debe ser Rechazado por Improcedente.
En cuanto al aspecto de la Nulidad planteada, tanto por la accesoriedad de la misma, como por el hecho de que —esta vez- este Tribunal no observa la existencia de algún vicio o falencia en cuanto a alguno de los elementos Objetivos, Subjetivos y/o Formales que pueda determinar algún Vicio Nugatorio en cuanto a lo actuado en el caso de marras. Así como tampoco se determina alguna infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa. Se determina que No Resulta como procedente la Incidencia o Acción de Nulidad que también se ha cursado y atendido por este medio.
Por lo que se determina por Mayoría y con Voto Salvado del Juez Portuguez Méndez, que No Resultan Procedentes las Acciones que nos han ocupado.

Por Tanto
I.- Conforme lo apuntado supra, se dispone el RECHAZO del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y de la NULIDAD concomitante, presentados por el Señor HCB, de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la firma APC SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número …., contra el Acuerdo Nos. 7.8.2 de la Sesión Ordinaria No. 37-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 1° de Julio del 2015. Tal determinación por Mayoría y con Voto Salvado del Juez Portuguez Méndez.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Lic.  Mario Quesada Aguirre                                 Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                  JUEZ 					                          JUEZA












VOTO SALVADO DEL LICENCIADO PORTUGUEZ MÉNDEZ.- Disiento del voto de mayoría, respecto al ANÁLISIS DE LA NULIDAD contenida en el Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, contra el Artículo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 372015, celebrada el 1° de julio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en virtud de las argumentaciones del Recurrente y las Razones esgrimidas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por lo que estimo prudente realizar una exposición conceptual-legal sobre la naturaleza jurídica del sistema de transporte público y dentro de ella, la modalidad seetaxi, para así lograr la suficiente claridad y orientación para la resolución del presente caso.
A.	EL TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE PERSONAS.
El artículo 2 de la Ley N° 7969, en virtud de la reforma operada por la Ley N° 8955, establece la naturaleza de la prestación de los servicios de transporte remunerado de personas, con independencia del grado de intervención estatal, de la siguiente forma:
"Artículo 2.- Naturaleza de la prestación del servicio
El transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización."
Se puede observar con claridad que el marco legal costarricense establece que todos los servicios de transporte remunerado de personas, son por disposición de ley "servicios públicos", independientemente del grado de intervención estatal, de ahí la eliminación de la figura del porteo de personas que contenía el artículo 323 del Código de Comercio, que se realizara con un carácter eminentemente privado.
La ampliación del marco de conceptualización del servicio público del transporte remunerado de personas, fue objeto de análisis por parte de la Sala Constitucional, al momento de consultar la reforma legal que introducía este concepto en la Ley N° 7969 y que permitió la creación de los servicios especiales estables de taxi:
"(...) El Estado, desde hace ya bastante tiempo, ha considerado la actividad de transporte de personas como una necesidad social imperante cuya vigencia resulta esencial, como condición fundamental para el mantenimiento del estado de derecho y la paz social. Por esta razón ha promulgado una serie de leyes siendo, actualmente, las más importantes en esta materia la Ley Reguladora de Transporte Remunerado Personas Vehículos Automotores (Ley No. 3503) y la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi (Ley No. 7969), cuya reforma se conoce en esta consulta. En el último quinquenio, es público y notorio que este tema del transporte de personas ha ido adquiriendo mayor trascendencia para la sociedad costarricense, no sólo desde el punto de vista social sino también económico, hasta convertirse en un tema de interés general, que va más allá de la satisfacción de una necesidad meramente privada, requiriendo la intervención del Estado para darle una solución. El Estado -en este caso el legislador ordinario- puede, dentro del marco permitido por la Constitución Política y las normas de carácter legal, optar por la solución que considere más oportuna. Como recién se dijo, una de esas posibles soluciones es regular dicha actividad y declararla servicio público, que es precisamente lo que hace el proyecto consultado, cumpliendo, necesariamente, con los dos elementos antes señalados (...)" (Sala Constitucional Voto N° 04778 de las 14:31 Hrs., del 13 de abril del 2011)
El titular entonces de los derechos del "servicio de transporte público remunerado de personas, es el Estado, cuya prestación la puede otorgar a particulares —sujetos de derecho privado-, a través de una autorización expresa, que puede manifestarse de dos formas a saber, mediante la concesión del servicio público, o bien extendiendo un permiso para la explotación del servicio público, y este último el objeto de análisis.
a) El Servicio Especial Estable de Taxi (SEETAXI): Esta es la nueva figura introducida en el ordenamiento jurídico costarricense y es conceptualizado como el "servicio público de transporte remunerado de personas dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable", esto de acuerdo al artículo 1, inciso 1) de la Ley N° 7969, en relación con el artículo 2 inciso 111 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078.
Este servicio se otorga mediante la figura del permiso, respecto de la cual la Sala Constitucional en el Voto N° 3451-96 de las 15:33 Hrs. del 7 de setiembre de 1996, indicó lo siguiente:
"(...) es posible que la administración se encuentre obligada a dar soluciones urgentes a la falta de transporte remunerado de personas, utilizando para ello cualquier modalidad para la explotación. Esto es precisamente lo que origina la figura del permiso, que se encuentra previsto en los artículos 3 y 9 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores y Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Taxis, respectivamente. La doctrina del Derecho público admite de manera casi unánime, que la trascendencia que tiene la concesión, por ser la forma ordinaria para la satisfacción de la necesidad del servicio, desaparece en el permiso, que al ser otorgado por la administración tiene aplicación en supuestos carentes de esa mayor importancia, de donde se deriva su naturaleza esencialmente temporal. Por ello el permiso tiene un contenido unilateral y precario. Su precariedad es consubstancial con la figura misma, de manera que el permisionario -salvo la prerrogativa de ejercitar su actividad- carece de derechos concretos que pueda exigir al Estado y que vayan más allá de lo que dispone el acto administrativo de autorización. La facultad emergente para conceder un permiso no constituye un derecho subjetivo completo y perfecto y su propia esencia admite que sea revocado sin responsabilidad para la administración, es decir, sin derecho a indemnización, cuando desaparecen las causas que le han dado origen, o cuando la Administración formaliza el contrato de concesión. La posibilidad que tiene la administración de revocar el permiso, sin necesidad de que exista una cláusula especial que así lo establezca es de principio general, pero de todas formas, cuando la revocación sea jurídicamente posible, ésta no puede ser intempestiva, ni arbitraria, conceptos jurídicos que han sido suficientemente desarrollados por la Sala. Se parte de que quien se vincula a la administración sobre bases tan precarias no puede luego quejarse de las consecuencias que de ello se derivan. Ahora bien, el otorgamiento de permisos depende  de la discrecionalidad administrativa y la Administración puede apreciar si el permiso  que se pide está o no de acuerdo con el interés público y conforme a ello decidir si lo  otorga o lo niega  (...)" (El subrayado es nuestro)
B. EL SERVICIO ESPECIAL ESTABLE DE TAXI (SEETAXI) COMO UN SERVICIO PÚBLICO PARTICULAR, ESPECÍFICO Y REGULADO
Con la promulgación de la Ley N° 8955 "Reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio" del 30 de abril de 1964; y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999", el legislador optó por crear la figura del servicio especial estable de taxi (SEETAXI), dentro de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi.
Se tiene entonces que el "servicio especial estable de taxi" es un servicio público para el transporte remunerado de personas, dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.
Ahora bien, para la operación del servicio especial estable de taxi en la modalidad sedán, el legislador estableció en el Transitorio I de la Ley N° 8955, en lo que interesa lo siguiente:
"TRANSITORIO I.‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación:

a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de las personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda de que están inscritas en la actividad de porteo de personas.
d) Certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
e) Certificación de que están inscritas ante la CCSS, en la actividad de porteo de personas.
f) Copia certificada de la última declaración de renta en la actividad de porteo de personas, presentada ante la Dirección General de Tributación.
g) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de sus servicios.
h) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
i) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
j) Indicación del domicilio fiscal y de su localización física, a efectos de que la administración pueda verificar la información suministrada, la cual debe estar disponible para el usuario y pueda ser consultada en caso de denuncias.
k) Constancia de estar al día en el pago de la póliza de porteo de personas, Clase Tarifa 21.
Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales

que caracterizan la actividad del servicio público de taxi.
La totalidad de estos requisitos deberán ser presentados ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio.
A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso especial estable de taxi por un plazo de tres años, prorrogable por plazos iguales a solicitud de la persona interesada, a la que se le aplicarán las estipulaciones establecidas en el presente transitorio y en la Ley N.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, en lo que resulte aplicable. El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo.
De tratarse de personas jurídicas, la empresa permisionaria deberá acreditar cada uno de los vehículos de las personas afiliadas a esta, sean estos propios, arrendados o mediante leasing financiero; a la persona apoderada o a la persona propietaria registral le corresponderá tramitar la solicitud del código respectivo. A cada uno de los vehículos acreditados se le otorgará un código, el cual se registrará bajo el número de permiso otorgado.
El titular del vehículo podrá ser desafiliado de la empresa que lo acreditó y el Consejo de Transporte Público procederá a la reposición del código a la persona jurídica que lo acredite, siempre que la nueva solicitud referida al nuevo vehículo cumpla todos los requisitos para la reposición del código, lo cual deberá gestionar ante el Consejo de Transporte Público.
Habiendo cumplido en tiempo con la presentación de estos requisitos, se le otorgará el documento que lo acredita como permisionario especial estable de taxi autorizado por parte del Consejo de Transporte Público; podrá operar hasta por el plazo de tres años, prorrogable por períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente transitorio, y en la Ley N.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, esta última en lo que resulte aplicable, respetando la naturaleza jurídica y operativa del servicio al que se refiere el presente transitorio. De todo lo anterior, el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio.
Durante los tres primeros años de vigencia de esta ley, se autoriza a quienes resulten acreditados, en razón de los requisitos aquí establecidos,

para que presten el servicio especial estable de taxi con el mismo automóvil que han venido utilizando en la actividad de porteo de personas. Vencido el plazo no podrán operar con un vehículo que supere los quince años de antigüedad.
El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas, sin perjuicio de que el Consejo de Transporte Público pueda cancelar el permiso o el código otorgado en los siguientes casos:
1.- Se cancelará el permiso:
a) Cuando se compruebe la falsedad o inexactitud en la documentación presentada ante el Consejo de Transporte Público.
b) En caso de traspaso o cesión del permiso a favor de un tercero, sin autorización previa del Consejo.
c) Cuando por acto o resolución firme se cancele o revoque la patente autorizada del área geográfica correspondiente a la persona permisionaria, en vía administrativa o judicial. Asimismo, será razón para cancelar el permiso cuando la persona permisionaria renuncie a la patente otorgada.
d) Cuando la persona permisionaria no cuente con las pólizas al día, tal y como lo establece el artículo 29 de la presente ley.
2.- El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado en la siguiente forma:
a) Por prestación ilegal del servicio fuera del área que autorizó el permiso, salvo en los casos en que el origen del servicio sea el área autorizada y el destino fuera de ella.
b) Cuando el vehículo con que se preste el servicio especial estable de taxi tenga las características propias de los vehículos modalidad taxi que se autorizan en razón de una concesión, violando lo establecido al respecto en el artículo 29 de la presente ley.
c) Cuando el vehículo o los vehículos autorizados para el servicio especial estable de taxi se estacionen para realizar abordaje o desabordaje de personas en las paradas dedicadas a las demás modalidades de transporte público.
d) Cuando las personas permisionarias del servicio especial

estable de taxi se estacionen en un lugar de la vía pública para ofrecer sus servicios al público en general.
e) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi circulen, en demanda de pasajeros, por las vías públicas.
f) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se detengan, en demanda de pasajeros, frente a edificaciones públicas, parques, centros educativos, centros comerciales, muelles, puertos, aeropuertos, iglesias, hospitales y lugares similares, salvo que lo hagan por el tiempo estrictamente necesario para permitir el abordaje y desabordaj e de sus propias personas usuarias.
g) Cuando el vehículo autorizado para la prestación del servicio especial estable de taxi circule por las vías públicas, en demanda de pasajeros.
De incumplirse alguna de las obligaciones anteriores, se procederá con la suspensión del código por tres meses, la primera vez; la suspensión del código por seis meses, la segunda vez, y la cancelación definitiva del código, la tercera vez, sin perjuicio de las sanciones que al respecto establezca la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas. (...)" (El subrayado no es del original)
C.	EL ACUERDO IMPUGNADO Y LA NULIDAD ALEGADA.
El acuerdo impugnado contenido en el Artículo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 37-2015, celebrada el 1° de julio del 2015 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público,
establece la incorporación de los informes como parte integral del Acuerdo, en su Por Tanto Primero.
1.	Del Principio de Legalidad
La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno,
respecto del Principio de Legalidad, manifestó:
"II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las  instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo  ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado  en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del original)
El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos.
En la especie se tiene que el Consejo de Transporte Público, ha omitido indicar y señalar en
el acuerdo, cada uno de los requisitos a cumplir por los permisionarios de SEETAXI, en la solicitud de la prórroga, ya que debe armonizar los requisitos solicitados para la emisión del permiso por primera vez, así como los que se establezcan en la Ley N° 7969, tomando en consideración que hay documentos cuya nomenclatura ha variado dado la situación de la
extinción de la actividad comercial de porteo de personas en la legislación mercantil, y su
traslado a servicio especial estable de taxi, toda vez que a estas alturas, no puede hablarse de porteo, para el caso del servicio de transporte remunerado de personas.
Tales requisitos, deben de conformidad con el artículo 4° de la Ley 8220 "Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos", toda vez que de los informes analizados, no se ha obtenido la información, ni el acuerdo hace referencia específica a los mismos, sino a la normativa del Transitorio I de la Ley 8955 y el artículo 29 de la Ley 7969, obviando que, a pesar de la vinculatoriedad del Dictamen de la Procuraduría General de la República, este no es norma jurídica, y si bien asesora sobre
interpretación de las normas, este no puede servir de fundamento para las actividades de la administración que violentan el principio de seguridad jurídica, en un Estado de Derecho.
El Transitorio I, de la Ley N° 8955, estableció los siguientes requisitos para la extensión del permiso por primera vez:


"TRANSITORIO I.‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación:
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de las personas jurídicas.
e) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda de que están inscritas en la actividad de porteo de personas.
d) Certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
e) Certificación de que están inscritas ante la CCSS, en la actividad de porteo de personas.
1) Copia certificada de la última declaración de renta en la actividad de porteo de personas, presentada ante la Dirección General de Tributación.
g) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de sus servicios.
h) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
i) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
j) Indicación del domicilio fiscal y de su localización física, a efectos de que la administración pueda verificar la información suministrada, la cual debe estar disponible para el usuario y pueda ser consultada en caso de denuncias.
k) Constancia de estar al día en el pago de la póliza de porteo de personas, Clase Tarifa 21. (...)"
Sin embargo, para el momento de la prórroga del permiso estableció lo siguiente:
"Habiendo cumplido en tiempo con la presentación de estos requisitos, se le otorgará el documento que lo acredita como permisionario especial estable de taxi autorizado por parte del Consejo de Transporte Público;

podrá operar hasta por el plazo de tres años, prorrogable por períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente transitorio, y en la Ley N.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, esta última en lo que resulte aplicable, respetando la naturaleza jurídica y operativa del servicio al que se refiere el presente transitorio. De todo lo anterior, el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio." (El resaltado no es del original)
La remisión a la Ley N° 7969, nos lleva directamente al inciso g) del párrafo 2 del artículo 29, que establece:
2.- Para la prestación del servicio especial estable de taxi, a que se refiere el artículo 2 de esta ley, se requiere obtener un permiso otorgado por el Consejo de Transporte Público, sujeto a las siguientes condiciones:
g) Quien presente una solicitud para explotar un servicio especial estable de taxi deberá presentar certificación de que se encuentra debidamente inscrito y al día con sus obligaciones en la Caja Costarricense de Seguro. Social (CCSS); estar inscrito como contribuyente en el Ministerio de Hacienda; estar al día en el pago del impuesto de la renta; contar con una póliza de seguros que cubra íntegramente su responsabilidad civil por lesión o muerte de terceros y daños a la propiedad de terceros, y mantenerla vigente durante todo el período que dure el permiso y la patente municipal correspondiente, de acuerdo con la legislación vigente y los demás requisitos que procedan reglamentariamente.(...)"
Como se observa, los requisitos del artículo 29 para SEETAXI, son de acuerdo a la legislación vigente, sin embargo, los del Transitorio I de la Ley N° 8955, son conforme a la legislación que les cubrió como porteadores de personas, lo cual requiere que el Consejo, defina, específicamente los requisitos, incluyendo la nomenclatura que deben llevar los documentos, lo cual habrá de haber coordinado con los entes correspondientes, a efectos de uniformidad, entre lo que el Consejo solicita, y lo pueden aportar los permisionarios al efecto.
2.	La Motivación de los actos administrativos.
La Administración, en los casos donde se encuentra en juego intereses legítimos de los administrados, debe ser exhaustiva en sus valoraciones técnicas, de modo que no se ponga en entre dicho ni su imparcialidad ni su objetivad, así como que no se le pueda achacar por simples errores perjuicios a una de las partes en la situación jurídica determinada, sin que

medie motivo que deje con meridiana claridad establecido, el nexo de causalidad entre el daño causado y el interés público que se está alcanzando con tal acto.
Lo anterior, sólo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, podrá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídica la decisión que ha de adoptar.
El Tratadista y Magistrado de la Sala Constitucional, Ernesto Jinesta Lobo, en el Tratado de Derecho Administrativo, Tomo I, Parte General, nos indica lo siguiente:
G‘(. ) La motivación se traduce en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. (...) La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo. (...) La motivación debe ser concomitante con el acto administrativo, excepcionalmente, se admite la motivación previa si surge de informes y dictámenes que sean expresamente invocados como sustento y comunicados. (...)"
En el presente caso, el acto administrativo impugnado, tiene una motivación que se obtiene
de informes emitidos por dependencias del Consejo de Transporte Público, los cuales forman parte integral del acuerdo, y considerando que el recurrente alega en resumen que el
acuerdo recurrido contraviene el principio de legalidad pues el acto es contrario a derecho ; que el acto excede sus competencias y potestades con la disminución de unidades por concepto de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad; que no se puede suprimir, o modificar un derecho adquirido sin cumplir con un debido proceso, que los criterios
jurídicos y conexos son ilegales, ilegítimos arbitrarios y contrarios a la Ley N° 8955; se determina que la impugnación del acto administrativo se verifica contra el Punto 3 del Por Tanto, de ahí que el examen del acuerdo en su aspecto considerativo, es ineludible a efectos de revisar la coherencia del acto administrativo.
1.1. Examen de los Informes y Fundamentos del acuerdo impugnado
En el caso de los informes de los Departamentos Técnicos, éstos deben cumplir con el aspecto de la motivación, más aún cuando son el sustento técnico del acto final, ya que en este caso el informe es parte del acto administrativo, una vez que es adoptado y como un
todo, si éste carece de motivación, afecta de la misma manera al acto y por lo tanto lo vicia de nulidad por ausencia de aquel elemento.


1.1.2. El oficio DAJ 2015-2164 del 30 de junio del 2015, emitido por la Dirección Jurídica del Consejo de Transporte Público.
El oficio emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo, y dirigido al Licenciado Mario Zárate Sánchez, Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, refiere a "CRITERIO PRÓRROGA APLICABLE EN CUANTO AL SERVICIO ESPECIAL ESTABLE DE TAXI (SEETAXI) EN LA MODALIDAD AUTOMÓVIL (SEDAN)", el cual se fundamenta en la Ley No. 8955, y en los Dictámenes C-43-2013 y C-78-2013 ambos de la Procuraduría General de la República, ninguno de los cuales, desarrolla el tema de la prórroga de los permisos de SEETAXI, como de seguido se indicará.
Ahora bien, el criterio legal externado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el DAJ-2015-002164, indica que:
"IV. CRITERIO DE LA DIRECCIÓN.
En virtud de los aspectos desarrollados con anterioridad, concluimos, que resulta legalmente posible, que la Junta Directiva, en ejercicio de sus facultades plenas, determine prorrogar los permisos especiales estables de taxi, a aquellas personas físicas o jurídicas que cuenten con la acreditación del permiso acreditado al amparo de la norma transitoria, siendo, que para la asignación o acreditación inicial del permiso, conforme al inciso c) del Transitorio II de la Ley N°. 8955, el número de permisos seetaxi, dependía del 30% a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por este Consejo, tratándose de una prórroga, debe considerarse que debe aplicarse dicho porcentaje de autorizarse la prórroga, para dar cumplimiento a los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, y a lo señalado por la procuraduría General de la República, en el sentido que el porcentaje autorizado (prorrogado), no puede superar el 30% de las concesiones autorizadas por base de operación.
Asimismo, conviene mencionar, que de adoptarse la prórroga, en el documento de formalización de la prórroga del permiso, el Departamento de Concesiones y Permisos debe invocar o hacer referencia a todas las prohibiciones, así como, las sanciones atinentes al servicio especial estable de taxi, que se encuentren reguladas en los artículos 2 y 29 de la Ley No. 7969, porque dichos aspectos, sí resulta admisible aplicar las disposiciones del numeral 29 y la norma transitoria (Dictamen C-43-2013 de la Procuraduría General de la República)"



El criterio jurídico, adolece en primer lugar de establecer las condiciones fácticas reales que permiten contrastarlas con la norma, para determinar la conducta que encuadraría en ella, por lo que de seguido se indicará.
La Procuraduría General de la República en el Dictamen C-043-2013 del 20 de marzo del 2013, surge por una consulta realizada por el Auditor Interno del Consejo de Transporte Público, quien realiza nueve preguntas puntuales, a saber:
"PRIMERA: De conformidad con los transitorios anteriores, podríamos interpretar según el legislador que los requisitos de acreditación son un primer paso (conformación de un registro de elegibles) para que ante el cumplimiento de los requisitos se dé la segunda fase la cual podría ser, otorgar el permiso estable de taxis a las personas que cumplieron con los requisitos de acreditación?".
(…)
"SEGUNDO: De conformidad con el Transitorio I se tiene que la
totalidad de los requisitos deben de ser aportados en el plazo perentorio de un mes contado a partir de la publicación de la Ley. Dicho esto se
podría interpretar que dicho proceso de recepción no podría tener prórrogas para la presentación de requisitos?".
(…)
"TERCERO: Con el fin de establecer los requisitos para otorgar el
permiso estable de taxis y posibles sanciones ante el incumplimiento del servicio, es válido para este Consejo solicitar a los interesados tanto los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley, como en la Ley N° 7969 y la Ley 8955 y sus reformas, complementariamente, desde la emisión del permiso respectivo (desde la primera vez)?"
(…)
"CUARTO: Se podría interpretar que el legislador estimó que solo se le
deberían de otorgar permisos del servicio estable de taxis a personas
físicas y no a personas jurídicas (empresas) y las primeras, si lo tienen a bien, pueden agruparse en sociedades, conforme la literalidad de la norma?"
(…)
"QUINTO: De los anteriores transitorios se podría concluir en el caso
de las personas jurídicas que los códigos tramitados de sus afiliados le corresponden a dicha persona jurídica o a su afiliado?"
(…)
"SEXTO: Si se otorgan también a personas jurídicas, se otorga un solo permiso por persona jurídica, o la cantidad que éstas hayan señalado, según indicación de cantidad de choferes que venían conduciendo?
(…)
"SÉTIMO: En el Transitorio I se establece que las personas que a partir de la entrada en vigor de la Ley N° 8955, venían brindando el


antiguo servicio de porteo en automóvil y cumplieron los requisitos de acreditación ante el CTP para optar a prestar el servicio estable de taxi, se establece que durante los primeros tres años podrán seguir operando con el vehículo que estuvieron utilizando, lo cual quiere decir que podría ser uno de cualquier edad, pero al término de estos tres años, no podrían optar a la prórroga del servicio con uno de más de quince años. Sin embargo, en el Artículo 29 reformado de la Ley N° 7969, inciso 2) epígrafe c), indica muy claramente que:
"c) Estos automotores no podrán tener una antigüedad superior a los diez años, contados desde su año de fabricación."
De conformidad con lo anterior y a la luz del principio de legalidad que disposición legal impera sobre la otra? La Ley N° 7969 o el Transitorio I de la Ley N° 8955? Lo anterior con el fin de que se interprete el requisito de antigüedad de los vehículos que prestarán el servicio?
(• • •)
"OCTAVO: Puede el Consejo de Transporte Público emitir disposiciones supletorias o complementarias, ante la ausencia del requisito de la patente aludida en el transitorio I de la Ley N° 8955, en alguna municipalidad?"
(…)
"NOVENO: En el Transitorio II de la Ley en cuestión, se establece que los primeros tres años "... el número de permisos especiales que podría otorgar el Consejo de Transporte Público, será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público", en tanto que en el Artículo 29 reformado, Inciso 2) epígrafe h) de la Ley N° 7969, se establece que "En razón de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, el porcentaje autorizado de servicios especiales estables de taxi no podrá superar el tres por ciento (3%) de las concesiones autorizadas por base de operación." Dicho lo anterior que norma legal imperaría, con el fin de establecer el límite de adjudicación de permisos por parte de este Consejo de Transporte Público, las disposiciones del Transitorio de la Ley N° 8955 o la Ley N° 7969? (...)" (La negrita es del original)
A cada una de estas interrogantes la Procuraduría General de la República, brinda respuesta en el Dictamen C-043-2013, para llegar a concluir lo siguiente:
"(...) G)	CONCLUSIONES.
De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que:


a) El transporte remunerado de personas, en vehículos automotores, en sus distintas modalidades —autobuses, microbuses, taxis, automóviles, etc-, constituye un servicio público cuyo titular es el Estado, independientemente del grado de intervención estatal en la determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización.
b) El servicio de "porteo de personas" que permitía el artículo 323 del Código de Comercio, como una actividad limitada y residual, fue derogado mediante Ley n.° 8955, del 16 de junio del 2011, y pasó a estar regulado, bajo el nombre de "servicio especial estable de taxi", en la Ley Reguladora del Servicio de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, n.° 7969, del 22 de diciembre de 1999.
c) En la Ley Reguladora del Servicio de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, según reforma introducida a los artículos 2 y 29, mediante Ley n.° 8955, se regulan los requisitos y condiciones para brindar el "Servicio Especial Estable de Taxi".
d) Con el fin de garantizar los derechos de las personas que, al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955, se encontraban brindando de manera activa el servicio de porteo de personas, la referida Ley contiene 3 artículos transitorios en los que se regula en detalle los requisitos y condiciones para que puedan continuar brindando el servicio, ya no como porteo, sino como servicio especial estable de taxi. . (El subrayado no es del original)
e) Las personas que al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955 -el 7 de julio del 2011-, brindaban de manera activa el servicio de porteo de personas y deseaban continuar en la actividad, ya no como porteo, sino como servicio especial estable de taxi, debían demostrar fehacientemente tal condición, a satisfacción del Consejo de Transporte Público, dentro del plazo perentorio de un mes y cumplir, además, con los requisitos que el legislador estableció en los artículos transitorios I—para el caso de automóviles- y III —para el caso de microbuses- de la referida Ley.
f) Por su parte, el Consejo de Transporte Público, dentro de los dos meses subsiguientes, debía resolver las solicitudes y extender a las personas cuya petición resultara procedente, el permiso especial estable de taxi correspondiente, por un plazo de 3 años, prorrogable por plazos iguales, a solicitud de la persona interesada.
g) En cuanto a los requisitos y condiciones para otorgar el permiso especial estable de taxi, el Consejo de Transporte Público debe estarse a lo dispuesto en los artículos transitorios de la Ley n.° 8955, los cuales tienen naturaleza de derecho transitorio material, en virtud de los cuales se dio una regulación específica a la situación de los porteadores de personas activos al momento del cambio legislativo, diferente de la recogida en el artículo 323 del Código de Comercio y también diferente a la establecida en la Ley Reguladora del Servicio Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, según la reforma introducida por la referida Ley n.° 8955. (El subrayado no es del original)
(...)
j)	Quienes pretendan dedicarse a brindar el servicio especial
estable de taxi, de obtener un permiso al efecto de parte del Consejo de Transporte Público, deberán brindar el servicio con un vehículo que no supere los 10 años de antigüedad, contados desde su fabricación. Empero, situación diferente aplica a quienes al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955 ejercían de manera activa al porteo pues, según el


Transitorio I de dicha Ley, durante los 3 primeros años podrán brindar el servicio con el mismo vehículo que habían utilizado en la actividad del porteo de personas y luego, al menos durante los próximos 3 años, en el caso de que les sea renovado el permiso, el servicio lo podrán brindar con un vehículo que no supere los 15 años de antigüedad.(...)"
Podemos colegir de lo establecido por la Procuraduría, que los transitorios contenidos en la Ley N° 8955 regulan de manera diferenciada la situación del porteo de personas al momento del cambio legislativo, y a los que se le concedió el permiso especial estable de taxi, pero de ninguna forma se deriva de allí, interpretación alguna sobre las reglas a aplicar en el otorgamiento de las prórrogas sucesivas, que puedan solicitarse y otorgarse, a los permisionarios cuyo permiso, valga la redundancia, les fue otorgado por primera vez, bajo los supuestos del Transitorio I, sin que se emitiera criterio alguno sobre la situación legal que se pudiera presentar cuando' acaeciera el momento de la prórroga de los permisos, de ahí que la interpretación analógica de las condiciones aplicables a la solicitud de un permiso por primera vez, bajo una norma Transitoria, y la prórroga del permiso otorgado, deviene inaplicable, toda vez que por transcurso del tiempo, y los cambios que la propia norma -no transitoria- ha introducido en la realidad jurídica, no son en asimilables en un cien por ciento.
En cuanto al Dictamen C-078-2015 del 13 de abril del 2015, emitido por la Procuraduría General de la República, se observa que el mismo se origina en la consulta que formulara el Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, en el oficio DE-2015-0497 del 18 de febrero del 2015, en el cual solicita se emita "CRITERIO TÉCNICO-JURÍDICO EN TORNO A LA ASIGNACIÓN DE SERVICIO ESPECIAL ESTABLE DE TAXI, CONFORME AL TRANSITORIO II DE LA LEY No. 8955.", presentando el criterio de la Dirección Jurídica del Consejo de Transporte Público que concluye lo siguiente:
"Ahora bien, interpreta esta Dirección de Asesoría Jurídica, que si bien la norma trascrita hace referencia a un 30% a nivel nacional para el otorgamiento de unidades de servicio especial estable de taxi, debe estimarse, que dicho servicio especial está dirigido a una demanda residual y limitada, y en consecuencia, a pesar que la designación invocada por el Transitorio aludido, refiere a un 30% a nivel nacional, debe considerarse, que dicha ponderación o estudio, debe responder en todo momento a un sometimiento y consideración debida, de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, por lo que para el otorgamiento o acreditación de permisos especiales estable de taxi por unidad, debe respetarse que éste, nunca podría llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado.
Consecuentemente, para el otorgamiento de permisos estables de taxi, 

además de los requerimientos enlistados en el Transitorio I de la Ley No.  8955, debió el Consejo de Transporte Público, contar con una referencia  cuántica o de porcentaje por base de operación, del servicio de taxi regular, para que en apego a los principios enunciados, se acrediten  debidamente los permisos especiales estables de taxi, sin que estos  superen o se equiparen a los primeros. Esta interpretación parte de la premisa expuesta por las normas transitorias mencionadas, dado que el Consejo de Transporte Público, carece información necesaria y  actualizada que soporte la necesidad de un servicio especial que resulta ser residual y limitado, por consiguiente, la única técnica real indicada  por los Transitorios, es que el porcentaje del 30% a nivel nacional, debe  respetar la cantidad de operadores de taxi, con fundamento en la razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad.
Por consiguiente, el Consejo de Transporte Público, (...) le corresponde asignar los permisos especiales estables de taxi, sin afectar el principio económico financiero del servicio público, modalidad taxi, y aplicarse el 30% a nivel nacional, autorizando los permisos SEETAXI proporcionalmente y en forma razonable, de conformidad con la cantidad de concesiones de taxi en las diferentes bases se operación." Lo subrayado no es del original.
Bajo esta tesitura, el Director Ejecutivo del Consejo consulta puntualmente lo siguiente:
"Por consiguiente, mi representado con todo respeto consulta, si desde el punto de vista técnico-jurídico, la asignación de permiso especial estable de taxi (seetaxi), conforme a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, debe procurar no equiparar, igualar o superar, la cantidad de unidades acreditadas del servicio estable de taxi por base operación."
En el marco de la consulta formulada, la Procuraduría atinadamente expone lo siguiente:
"Conforme se puede apreciar, la norma transcrita reitera el hecho de que el seetaxi es un servicio de carácter residual y limitado, por estar dirigido a un grupo cerrado de personas. Y ante la falta de estudios técnicos que permitan cuantificar la necesidad actual de ese servicio, le confiere competencia al CTP para que, en atención a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad determine, entre otras cosas, el porcentaje de unidades de seetaxi que pueden autorizarse, el cual "(...) nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, (...)."
Ahora bien, siendo que las concesiones de taxi se otorgan por base de operación, considerando las necesidades de transporte de cada área geográfica, el CTP, en la determinación del porcentaje de permisos

especiales estable de taxi que puede autorizar, aparte de los principios indicados, debe tener en consideración tal circunstancia, no pudiendo igualar o superar la cantidad de concesiones de taxi por base de operación pues, en caso contrario, podría hacer incurrir al Estado en responsabilidad administrativa por no garantizar el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión."
Se observa aquí que la consulta a la Procuraduría, y su respuesta, se circunscriben a la aplicación del Transitorio II, el cual NO regula en modo alguno, las condiciones para el ejercicio de la facultad administrativa derivada de una solicitud de prórroga de un permiso previamente otorgado.
Sin embargo, deja claro que, el legislador autorizó, para el otorgamiento del permiso por primera vez, la utilización de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad para que "determine, entre otras cosas", el porcentaje de unidades de SEETAXI que podían autorizarse, en la ausencia de estudios técnicos actuales en el momento de promulgada la ley, y hasta el otorgamiento del permiso por primera vez.
Esto es que los mínimos y máximos previstos en el Transitorio II de la Ley N° 8955, suplen por esa vez la falta de estudios actuales que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de transportación, para otorgar el permiso por primera vez, pues en ese momento se está tratando de facilitar la situación de transición de la extinta actividad privada de porteo de personas, a la actividad del servicio especial estable de taxi, como servicio público, para lo cual el Estado no contaba con estudios de demanda, aunque sí de oferta (los propios empresarios del porteo de personas):
"TRANSITORIO II.‑
Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente:
a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi.
b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado.
c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que

podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta
única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las
concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público.
d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público
llevará un registro de control de todos los permisos autorizados." (El
subrayado no es del original)
Para el caso de las prórrogas, la utilización del Transitorio II difiere, debe hacer, el Consejo de Transporte Público, un estudio técnico de demanda, que verifique la necesidad actual del servicio estable de taxi, para que, con fundamento en él, pueda entonces, ahora sí:
a) Cuantificar el número de "permisos especiales estables de taxi", que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, no superando el 30% de las concesiones de taxi otorgadas por base de operación, como lo indica la Procuraduría General de la República; y
b) Determinar el número de unidades vehiculares que prestan el servicio estable de taxi, de forma que no se equiparen a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi (Taxis rojos)
Entonces, la técnica del cálculo aritmético, para determinar las cantidades mínimas y máximas de permisos y vehículos que prestan el servicio, se puede aplicar, para la prórroga, siempre y cuando existan los estudios técnicos de demanda, que exige al Consejo de Transporte Público, el artículo 29, numeral 2), literal i), de la Ley N° 7969, como mecanismo para garantizar el equilibrio económico de los contratos de concesión suscritos por esa administración y los concesionarios de taxi:
"Artículo 29.- Concesión administrativa previa o permiso para servicios especiales estables de taxi
(…)
2.- Para la prestación del servicio especial estable de taxi, a que se refiere
el artículo 2 de esta ley, se requiere obtener un permiso otorgado por el Consejo de Transporte Público, sujeto a las siguientes condiciones:
(—)
i) El Estado está en la obligación de garantizarles el equilibrio
económico y financiero del contrato a las personas concesionarias, evitando una competencia que pueda ser ruinosa, producto de una concurrencia de operadores en una zona determinada que pueda ser superior a la necesidad de esa demanda residual de la zona operacional donde se autorice la prestación del servicio, dado que cada zona presenta características diferentes entre una y otra, autorizando el número de permisos que considere necesarios."


De tal forma que el Consejo de Transporte Público, no puede legítimamente, justificar su actuación, limitando el número de permisos y unidades autorizadas por primera vez, basado en el Transitorio II utilizado en ausencia de estudios técnicos de demanda, porque esta circunstancia sólo aplicaba, en ese momento histórico, para el cual debió establecer, los cálculos para otorgar dichos permisos, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, como bien advirtió la Procuraduría.
Si el Consejo de Transporte Público, hizo correctamente la tarea asignada por el legislador, no podrían existir más permisos de SEETAXI autorizados con los parámetros del 30% y demás parámetros del Transitorio II. De ahí que la prórroga, no presentaría inconveniente alguno en cuanto a la cantidad de permisos a autorizar.
En la hipótesis de que esto no fuera así, no puede el Consejo de Transporte Público, utilizar la prórroga de los permisos, para ajustar su actuación a los parámetros legales, que no utilizó al momento de otorgar el permiso por primera vez. Si esto es así, el procedimiento a seguir está claramente delimitado en la Ley General de la Administración Pública.
El acaecimiento del momento de la solicitud para prorrogar los permisos, no es una eximente que justifique la omisa actuación de la administración que con el tiempo suficiente, y a sabiendas del mandato legal, no realizó los estudios de demanda necesarios, para estar preparado al momento de la solicitud de la prórroga.
1.1.3. El oficio DE-2015-1980 del 1 de julio del 2015, corregido por el oficio DE-2015-2046 del 3 de julio del 2015, emitido por la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público.
El oficio DE-2015-1980 emitido por la Dirección Ejecutiva, se dirige a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, cuyo objetivo pretende satisfacer el requerimiento contenido en el Transitorio II inciso c) de la Ley N° 8955.
En él se realiza una determinación aritmética de la cantidad de concesiones de taxi, por base de operación que se encuentran "en funcionamiento", sin que se informe si existen bases de operación que no estén en funcionamiento, ni se haga referencia a la determinación de las necesidades actuales del servicio por cada base de operación. Tal es el caso del Cantón de Alvarado, en la Provincia de Cartago, donde se informa que hay "0" (cero) SEETAXI autorizados, y que serían "0" (cero) unidades a autorizar, cuando el cálculo debería reflejar el número máximo de SEETAXI a autorizar, independientemente de la cantidad de vehículos autorizados por primera vez.


El oficio DE-2015-2046 del 3 de julio del 2015 es una corrección material del oficio DE-2015-1980; por lo que no requiere mayor análisis.
1.1.4. El oficio DAJ 2015-002164 del 30 de junio del 2015, emitido por la Dirección Jurídica del Consejo de Transporte Público.
Este documento, sirve de fundamento para la adopción del Artículos 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 37-2015 del 1° de julio del 2015; está dirigido a la Junta Directiva, y es un "(...) informe referido a la revisión de solicitudes de servicio especial estable de taxi, con fundamento en lo establecido en el Transitorio I de la Ley No. 8955".
El citado informe, es ayuno de la indicación del objetivo de estudio que le dio origen, y la metodología aplicada, únicamente refiere a las "solicitudes" de seetaxi.
Se enlistan 23 empresas y para cada una se incorporan cuadros que refieren al
cumplimiento de requisitos documentales aportados por las empresas, y cuadros de revisiones documentales de unidades vehiculares enlistadas por el número de placa,
seguida de una recomendación.
En dicho informe no está contenida la empresa recurrente, de tal forma, que este informe, no puede formar parte de la motivación del acto administrativo, dirigido al recurrente,
pues no tiene un nexo causal con la situación del permisionario.
Lo anterior, sólo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, podrá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídica la decisión que ha de adoptar.
En el caso de los informes de los departamentos técnicos, éstos deben cumplir con el aspecto de la motivación, más aún cuando son el sustento técnico del acto final, ya que en
este caso el informe es parte del acto administrativo, una vez que es adoptado y como un todo, si éste carece de motivación, afecta de la misma manera al acto y por lo tanto lo vicia
de nulidad por ausencia de aquel elemento.
El Tribunal Contencioso Administrativo Sección II en su sentencia 00542 de las diez horas cincuenta minutos del veintitrés de noviembre del 2007 indicó:
"IV.- DE LA MOTIVACIÓN COMO ELEMENTO ESENCIAL DE LA ACTUACIÓN FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- El primer motivo de impugnación es la falta de fundamentación e incongruencia de la resolución administrativa impugnada. En efecto,

cabe advertir que la existencia y validez de todo acto administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales relativos a los elementos subjetivos ( competencia, legitimación e investidura ), objetivos ( fin, contenido y motivo -artículos 131, 132 y 133 de la Ley General de la Administración Pública y 49 de la Constitución Política) y  formales , comprensivos de los forma en que se adopta el acto, sea, el medio de expresión o manifestación (instrumentación), la motivación o fundamentación (artículo 136 de la citada Ley General) y el procedimiento seguido para su adopción (artículos 214 y 308 de la Ley General de la Administración Pública y 39 y 41 de la Constitución). La motivación consiste "... en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo." (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. (Parte General). Biblioteca Jurídica Dike. Primera edición. Medellín, Colombia. 2002. p. 388.) De manera que la motivación debe determinar la aplicación de un concepto a las circunstancias de hecho singulares de que se trate (según desarrollo de la jurisprudencia española, propiamente en la sentencia del 18 de mayo de 1991, RA 4120, aceptando considerando de la apelada, que cita las SSTS de 23 de setiembre de 1969, RA 6078, y 7 de octubre de 1970, RA 4251, citado por el autor Marcos M Fernando Pablo, en su obra La motivación del acto administrativo. (Editorial Tecnos, S. A. Madrid. 1993, página 190); es decir, se trata de una deción concreta, que liga los hechos con el sustento normativo; de manera que cuando hay una breve alusión a normas generales y hechos inespecíficos, se puede concluir que no hay aporte suficiente de justificación, en la medida en que de ellos no es posible deducir los elementos valorados por la autoridad gubernativa para tomar la decisión (...)"
De ahí que este Juzgador determina que el Consejo de Transporte Público, no puede válidamente y sin afectar el principio de continuidad de la prestación del servicio especial estable de taxi mermar la oferta de un servicio público remunerado de personas, y por ende una merma de la oferta del servicio público sin estudios técnicos de demanda para el área de operación del servicio que así lo justifique, con lo cual observa este Juzgador que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ha incurrido en violación al debido proceso, al no motivar en forma certera y amplia su acto administrativo.

La Sala Constitucional, ha indicado en reiteradas ocasiones, que la motivación del acto administrativo, es un deber inexpugnable para la Administración, por ser parte del debido
proceso, en sede administrativa, como se desprende de la siguiente cita.
L'(. . . ) Sobre la motivación del acto administrativo.- Reiteradamente ha reconocido este Tribunal que existe para la Administración Pública la obligación de motivar los actos descritos en el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, lo cual constituye un elemento integrante del debido proceso y en virtud de tal requerimiento, se hace necesario que la Administración brinde un criterio razonable respecto a los actos y resoluciones administrativas que adopte. Sobre este particular la Sala Constitucional ha reconocido lo siguiente:
"En cuanto a la motivación de los actos administrativos se debe entender como la fundamentación que deben dar las autoridades públicas del contenido del acto que emiten, tomando en cuenta los motivos de hecho y de derecho, y el fin que se pretende con la decisión. En reiterada jurisprudencia, este tribunal ha manifestado que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del principio constitucional del debido proceso así como del derecho de defensa e implica una referencia a hechos y fundamentos de derecho, de manera que el administrado conozca los motivos por los cuales ha de ser sancionado o por los cuales se le deniega una gestión que afecta sus intereses o incluso sus derechos subjetivos". (Sentencia número 07924-99 de las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos del trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve)
En el mismo sentido mediante sentencia de las quince horas treinta minutos del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve se dispuso en lo conducente:
(- • .)
Sobre la motivación del acto administrativo: Reiteradamente ha dicho la Sala en su jurisprudencia que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del debido proceso y del derecho de defensa, puesto que implica la obligación de otorgar al administrado un discurso justificativo que acompañe a un acto de un poder público que -como en este caso-deniegue una gestión interpuesta ante la Administración. Se trata de un medio de control democrático y difuso, ejercido por el administrado sobre la no arbitrariedad del modo en que se ejercen las potestades públicas, habida cuenta que en la exigencia constitucional de motivación de los actos administrativos se descubre así una función supraprocesal de este instituto, que sitúa tal exigencia entre las consecuencias del principio constitucional del que es expresión, el principio de interdicción de la arbitrariedad de los actos públicos.
(- -.)

El concepto mismo de motivación desde la perspectiva constitucional no puede ser asimilado a los simples requisitos de forma, por faltar en éstos y ser esencial en aquélla el significado, sentido o intención justificativa de toda motivación con relevancia jurídica. De esta manera, la motivación del acto administrativo como discurso justificativo de una decisión, se presenta más próxima a la motivación de la sentencia de lo que pudiera pensarse. Así, la justificación de una decisión conduce a justificar su contenido, lo cual permite desligar la motivación de "los motivos" (elemento del acto). Aunque por supuesto la motivación de la sentencia y la del acto administrativo difieren profundamente, se trata de una diferencia que no tiene mayor relevancia en lo que se refiere a las condiciones de ejercicio de cada tipo de poder jurídico, en un Estado democrático de derecho que pretenda realizar una sociedad democrática. La motivación del acto administrativo implica entonces que el mismo debe contener al menos la sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho, habida cuenta que el administrado necesariamente debe conocer las acciones u omisiones por las cuales ha de ser sancionado o simplemente se le deniega una gestión que pueda afectar la esfera de sus intereses legítimos o incluso de sus derechos subjetivos y la normativa que se le aplica." (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 07390 de las 15:28 Hrs. del 22 de julio del 2003) (El resaltado en letra itálica no es del original)
A la luz de todo lo anteriormente expuesto, observa este Juzgador que el acto administrativo impugnado detallado en el Por Tanto 3 del Artículo No. 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 37-2015, celebrada el 1° de julio del 2015, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ha incurrido en la violación no sólo al principio de legalidad, sino también a los principios del debido proceso, al no contar con la debida motivación y constituir una conducta arbitraria, por el cual debe acogerse la impugnación presentada llevando razón en sus alegatos presentados por el recurrente, por lo que este Juzgador ACOGE el Recurso de Apelación y declara la NULIDAD del Por Tanto 3 del Artículo No. 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 37-2015, celebrada el 1° de julio del 2015. En cuanto a la extemporaneidad del Recurso concuerdo con la mayoría.‑

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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